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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

EXPOSICIÓN

SmtOR: LB. real orden de 16 de mayo último, inserta
en el DIARIO OFICIAL del Ministerio de la Guerra, núme
ro 105, inspirada en el más puro patriotismo y en el ar
diente deseo de que los predilectos servidores de la Patria
que consagran su vida entera á la carrer~ de las armas,
tengan todas las aptitudes fisica~ que requiere tan peno·
sa profesión, invitaba á que los generales, jefes yoficia.
les, teniendo por única norma su propio espiritu y ho
nor, hermoso precepto de nuestrM Ordenanzas, lreflexio
nasen sobre la perfecta armonia que debe exist r en toda
hora y lugar entre las aptitudes fisicas y las grandes é
imperiosas exigencias del servicio.

Ha transcurrido, Sefior, el 'Uempo suficiente para po
der apreciar si la madura reflexión á que invitaba aque
lla real orden circular, ha producido en las escalas del
Ejército activo el fruto provechoso que exige e 1interés
militar del país.

Fuerza es confesar que el resultado ha sido escaso, y
precisa, por lo tanto, en defensa de los'sagrados intereses
de la Nación y del mejor servicio del Ejército, que se
cumpla con rigor lo preceptuado en la ley constitutiva
del mismo en su arto 32, apartados 2. o y 5. o, esto es,
que los generales, jefes y oficiales sean todos, absoluta
mente todos, aptos para resistir en paz y en guerra las
fati!!:as que les correspondan.

y si las aptitudes físicas en el militar son funda
mento primordial, primordial es también que los gene
rales, jefes y oficiales, y sobre todo, los que desempeflan
elevados cargos, estén rodeados de grandes prestigios,
sin que la menor sombra en el orden de las aptitudes y
capacidad militar obscurezca el brillo de su reputación.

En suma, Seiler, el Ministro que subscribe aspira, de·
dicando á ello todos sus esfuerzos, á que la oficialidad del
'Ejército, desde todos los puntos de vista convenientes al
mejor servicio de 12. Patria, sea la oficialidad brillante de
un ejército que por sns virtudes ha conquistado envidia
ble lugar en l~ historia. Por fortuna poco habrá quo ha~

cer, pues son los menoalos que se encuentran compren·
iUdoa en ~1 espiritu de ~fJ¡ referida real orden de 16 de

mayo último; y para que el objetivo esencial de esta cir
cular, para que 8U pensamiento quede desarrollado y
cumplido, tengo el honor de someter á la aprobación de
Y. M. el adjunto proyeeto de decreto.

Madrid 17 de noviembre de 1906.

SEÑOR:

AL. R. P. de Y. M.,
AGUSTÍN LUQfJE

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

y'engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.Q Con objeto de dar cumplimiento á )80 le

tra y al espíritu que infol'mA.n el artículo treinta.y dos de
la ley constitutiva del Ejército y la ley de trece de fe
brero de mil novecientos dos, el Ministro de la Guerra
dispondrá el pase á la sección de reserva del Estado Ma
yor General y á la situfl.ción dA rptirado, respectivamen~

te, de los generales, jefes y oficiales que, por carecer de
aptitudes físicas y militares, no se hallen en disposición
de prestar servicio en activo; .

Art. 2 o Los Generales de Cuerpo de ejército, Capi
tanes generales y Gobernadores militares de las plazas
de Africa, Directores generales y Jefes de dependencias,.
responsables de que todos sus subordinados reunan con
diciones para desempeilar el senicio activo, después da
minuciosos informes y, si es preciso, de revistas de ins-.
pección conducentes al caso, darán cuenta reservada, al
Ministro de la Guerra, por escrito precisamente, del re
sultado de sus informaciones, y si, como consecuencia de
ello, el Ministro lo considera oportuno y justo, orden~rá

la formación de un expediente, también reservado, que seo
tramitará en la región ó dü,trito á que pertenezca el ge
neral, jefe ú oficial que, según'aquellos informes, no t}eba.
continuar sirviendo en activo.

Por lo que se refiore á los generales, será ll.ll'Jtructor:
del expediente otro general designado pre'?Jlsamente por
el Ministro, qu.ien podrá en este callO, 'diu necesidad de:
aquellos preViQI;l informes, ordenar ~or sí la formación
de dichos expedientes. cuandq lQ considere neoosario.. - .-
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Bn todos estos expedientes se oirá siempre á los intere
sados.

Art. 3.e Terminado el expediente, en la tramitación
del cual no ha. de invertirse más de un mes, se remitirá
á informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina para
que este alto Tribunal manifieste al Ministerio de la
Guerra si el expediente está bien formado, ó si, por el
contrario, necesita ampliación, indicando en tal caso las
diligencias que á su juicio deban practicarse.

Art: 4.0 Sólo á instancia del interesado podrá publi
carse en el DlAlUO OFICIAL la resolución del expediente
reservado.

Art. 5. 0 El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones convenientes para la más fiel interpretación y
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de noviembre de mil
novetlientos seis..

ALFONSO
1Illl:lDistro de 1lI. Guerra,

AGUSTÍN LUQUB

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla que existe, al
veterinario primero D. José Urbína Ayala, que pertenece
al regimiento Húsares de Pavía numo 20.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucl.;tos
afí08. Madrid 19 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safio! General del primer Ouerpo de ejército.
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene

ral de diviaión, de cuartel en Oastellón de la Plana, don
Juan Manrique de lara y Jiménez de Melgar, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido antorizarle para que traslade
su residencia á Valencia en la mencionada situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V: E. muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1906:

LUQUB

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagoli de Guerra.

~---_...._----
SECCION DE INFANTERIA

Contabilidad
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cUr~

só á este Ministerio en 24 de marzo del corriente afio,
instruido á consecuencia de débito de 250 pesetas que á
su fallecimiento resultó al capitán de Infantería, con
destino en la Zona de reclutamiento de Burgos núm. 37,
O. Carlos Cenzano Godoy, en la caja del regimiento In
fantería de San Marcial núm. 44, por una paga percibida
en concepto de anticipo en virtud de orden superior; y
resultando demostrada plenamente la insolvencia del
causante, asi como que no existen responsabilidades sub·
sidiarias que exigir, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, de conformidad con lo informado por la Ordena.
ción de pagos de Guerra, que la referida cantidad de
250 pesetas, como partida fallida, sea cargo al capítulo
de gastos diversos é imprevistos del presupuesto de la
Guerra, según lo dispuesto en real orden de 24 de julio
de 1886 (O. L. núm. 305).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 17 de noviembre de 1906;

LUQUE
Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.-..

Retiros
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido conceder el retiro para los puntos que se indican
en la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infante
ría comprendidos en la misma, que comienza con el co
ronel O. Pablo de Mazarredo y lópez de Araujo y termi
na con el capitán (E. R.) D. Miguel Rivas Romero; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos af1os.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUB

SefiOl .••

Relación que se cita

PlUltO! do:B.de VQll. 1\ 161lM.\r

REWllBEB DE LO!! INTERESADOS
Cuerp02

á que pGrtenecen
Pueblo Provillc1\l.

, 1
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!JUQUE

Cuerpos da

----....._---
Sefior Ordenador de pagos de Guerra:.

Safiores Generales del primero y segundo
ejército.

SECCiÓN DE INGENIEROS
Cuarteles

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teriide á bien
oonoeder su aprobación t\ los acuerdos tomados por la
junta 10cal de def~nsa y armamento de esa plaza, rela
tivos al emplazamiento de los cuarteles para Caballería
y :Administrac~6n Militar, almacenes de paja y lefia y
teJar de Ingem:eros, que figuran en la copia del acta que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 24 d~

Excmo. Sr.: Jnl.RI:ly (q. D. g.) ~ ha servido COnce
der el retiro para Córdoba, al capitán de Caballería don
Cristóbal Cazerla BalbUena, con destinó en el regimiento
C6oo;dores de Viflarrobl-edo, 23.0 de dicha armlt, por ha
ber cuínplido la edad para obtenerlo el día 9 del actual;
di:8pbniendo, al propio tiempo, que por fin del presentf:\
meg sea dado de baja en el arma á qua pertenece.

De real orden lo digo á V. E¡ pata 8U conocim~()uto

y finea consiguientes. DiOlll guarde á V. E. r.ttuchos
afíos. Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Presi~nte del Oonsejo Supremo de Guerra v
Marina, Gene.ml del segundo Ouerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

---._~...-----

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefíares Preaide:nté del OonsejoSupremQdeGuerray Ma.•
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE ARTILlERIA.
Personal del material de Artillería

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro <4l tallc;lr de tercera clase, arm'9ro, del
personal del Mat~rial de Artillería, y. des.tinarlo 1\1 parque
de la comandancIa del arma de OádlZ, al opositor apr~
bada al efecto, maestI:o armero del regimiento InfHllt"
ría de Sabaya nú,In. 6, D. Francisco Izquierdo R.odrílIuez
~n cuyo empleo le será asignada la ef.ectividad de est~
fecha, verificándose la baja y alta correspondiente en la
pró:x;ima revista de co¡:n.isario.

De real orden lo digo á V. E. para SU. conocimiento
y-demás e~ectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906. .

Retires
Excmo. Sr.: El RIlY (q. D. g.) se ha servido conce·

der el retiro para Portugaleta (Vizcaya) 01 comandante
de Caballería O. Babi! López Anso, con deEitíno en el 12. 0

depós~to de rese;rva. de dicha arma, por cumplir la edad
.para obtene:r1o eli¡ia 18 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, qué por fin del presente mes·sea dado de boja
en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimif'nto
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOs.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

----......----

••

Excmo. Sr.: AGcediendo á lo solIcitado por el mú
sico de se~nda clase del regimiento InJanterfa de Lu
chana núm. 28, Gabriel Castro Perez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Palma (Baleares);
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

SECCION DE CABALLERIA

Clasificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

declarar apto para el ascenso al segundo teniente del re
gimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballerla, D. Ale
jandro Moliné Rodríguez, pur reunir las condiciones que
determina el artículo 6. o del reglamento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 19 de noviembre de 1906:

LUQUE

Sefl.or General del segundo Cuerpo de ejéroito•.

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sat10res P~sidente del Consejo Supremo de Guarra y
Marina, Oapitán general de Baleares y Ordenador de
pagos de Guerra.

LUQUE

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Senores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el :l.nÚ..
, sico de tercera clase del regimiento Infantería de Otum

ba núm. 49, Fernando Estella Moncayo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Valencia; dispo·

'niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

D. o. núin.!52

LUQUE

•••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. á

este Ministerio en 18 de octubre próximo pasado, signi
ficando para aumento de sueldo al músico may/)r del
regimiento Infantería de Navarra núm. 25, D. Mariano
Hervás Marín, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo propuesto, concediendo á dicho músico mayor el
sueldo anual de 2.400 pesetas que le corresponden desde
1.o del mes actual, por haber cumplido las condiciones

. que determina el arto 2.° del real decreto de 10 de mayo
de 1875 (C. L. núm. 370).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

:'
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octubre próximo pasado. Es ~simiemo la. voluntad de
S. M. que se sirva dar V. E. ¡as órdenes oportunas
para que por la comandancia. exenta. de Ingenieros de la
plaza se proceda al estudio de los,proyectos de los cllar
teles para Caballería y Administración Militar en los so
lares M, M, M, M YN, N, N, N, respectivamente, al de
los almacenes de paja y le1'l.a en el P, P, P, P, yal del
tejar de Ingenieros en el Q, Q, Q, Q, que son los sola
res que para dicho destino figuran en el plano que acom
pafió al acta antes mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma·
drid 17 de noviembre de 1906.

LUQlm

Sa110r Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

••• •

Material, de Ingenieros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyecto de distribución de agua en los loca·
les del cuartel de 8an Seoostián de la plaza de Vigo, el
cual proyecto fué remitido por V. E. á este Ministerio
(Jon su escrito de 19 del mes próximo ~dó; debiEmdo
ser cargo 1m presupueeto, que asciende á 2.210 pesetas, á
la dotación del Material de Ingenieros.

De real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sa1'1or General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se1'1or Ordenador de pagos de Guerra.

.-
Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyecto de reparación de los desperfectos
ocasionados en esa plaza por el temporal y desborda
miento del río Oro, ocurridos el día 25 de septiembre
último, que V. E. remitió á eete Ministerio con su es
crito de 18 de octubre próximo pasado, quedando redu
cido su presupuesto á 12.974 pesetas, que serán cargo al
Material de Ingenieros, una vez qUé' parle de las obras
que comprende han debido ser ejecutadas ó lo serán con
las 6.476 pesetas asignadas á esa comandancia exenta
de Ingenieros~ en propuesta 8Tentnal aprobada por real
orden de 15 de octubre der corriente a1'l.o para aumento
de entretenimiento corriente, con el único objeto de re
parar parte de los desperfectos qu~ comprende el pro
yecto que ahora se aprueba.

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu<:hos a1'l.os.
Mndrid 17 de neviembre de 1906.

LUQUE

Se1'l.or Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

SeftDr Ordenador de pagos de Guerra.

----...._----
SECClON DE ADMINISTRACION MILITAR

Accidentes del trabajo
Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió

V_E. á este Ministel'.io, en 27 de octubre último, de la
resolución recaída en el expediente instruído con motivo
de la lesión sufrida por'.pl obrero albafíil Alberto Ciriza

Aistarán, en las obras del fuerte de Alfonso XII de la
plaza de Pamplona, el Rey (q. D. g:) se ha servido apro..
bar la indemnización de 30'37 pesetas, importe de los
medios jornales devengados por el citado obrero durante
los días que ha permanecido impedido para el trabajo,
conforme á la ley de 30 de enero de 1900 sobre acciden
tes del trabajo y arto 15 del reglamento de 26 de marzo
de 1902 (O. L. núm. 73), dictad6 para la aplicación al
ramo de Guerra de la citada ley; debiendo dicha cantidad
ser cargo al cap. 18, artículo único del vigente presu
puesto, según determina la real orden de 15 de junio de
1903 (C. L. núm. 98);

De real orden lo digo á V: E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a1'1os.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LVQUE

Safior General del quinto Cuerpo de ejército•

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

••

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió
V. E. lÍo este Ministerio, en 22 de octubre último, de la
resolución recaída en el expediente instruido con mOa
tivo de las lesion¡s sufridas por el obrero alba11il Enrique
Peromingo Marcos, el día 8 de octubre de 1~04, en oca..
sión de hallar/le trabajando en las obras del cuartel .de
San Antón, en la Academia de Artillería de Segovia, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la indemnización
de 295'50 pesetas, importe de los medios jornales deven
gados por el citado obrero durante los días que ha per
manecido impedido para el trabajo, así como el gasto
de medicinas invertidas en la asistencia facultativa re
cibida en su domicilio, ascendente lÍo 6'50 pesetas, con
forme lÍo la ley de 30 de enero de 1900 sobre accidentes
del trabajo y reglamento de 26 de marzo de 1902
(C. L. núm. 73), dictado para la aplicación al ramo de
Guerra de la citada ley; debiendo dichas cantidades ser
cargo al cap. 18, articulo único del vigente presupuesto,
según determina la rea.l orden de 15 de junio de 1903
(C. L. núm. 98). Asimismo deberá ser cargo al capí
tulo y articulo citadoe la' suma de 111 pesetas, importe
de las estancias de hospital causadas por el mencionado
obrero, conforme previenen las reales órdenes de 15 y 27
de septiembre de 1902 (D. O. núm. 202 y C. L. nú'
mero 221).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'l.os,
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se1'l.or General del primer Cuerpo de ejército.

Se1'l.or Ordenador de pagos de Guerra.

.-
Excmo. Sr.: En vista. del testimonio que remitió

V. E. á este Ministerio en 5 del corriente, de la resolución
recaída en el expediente instruído con motivo de las le
siones que sufrió el obrero albafiil Mariano Gaseo Pérez,
el día 13 de diciembre de 1904 hallándose trabajando en
las obras del cuartel de Getafe, de cuyas lesiones falleció
el ,8 de febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la indemnización de 527'50 pesetas á favor del
citado obrero, por importe de los medíos jornales deven
gados durante los días que ha permanecido impedido
para el trabajo, y la de 1.475 pesetas á favor de su viuda
Eugenia González y Rodríguez, vecina de Gemfa, impor
te de los dos afios de jornal que como indemnización la
corresponden, conforme al arto 5.0 de la ley de acciden·
tes del tJ:abajo de 30 de enero 1900 y arts. 15, 27 Y 26
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lIlIit,ableclmientos receptores

" . Quinta.les mta.________________1

Parque adminietrativo de suministro!! de Algeciras. 396
ldem de Cádiz.. • • • • • • • •• • • • • • • • • • • •• . • • • • • . • • . • 99
ldem de Córdoba •••.•••••.•.••••.•••..•••• " .• 130
ldem de Granada :,.~,..... 198
ldem de Málaga. 4' •••••••••••••••••••••••• ~ • • • • 99
ldem da Sevilla........................ 29'7
Depósito de íd. de Jeres •••••• , • • • • • • • • • •• • • • • • 99

.......------------~}!-
Madrid 1'7 de noviembre de 1906 ;L~Wil

20 Jiloviembre 190fJD. O. nmn. 952
pk·

dal reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 78),
dictado para la aplicación al ramo de Guerra de la cita
da ley; debiendo dichas sumas, que ascienden á la de
2.002'50 pesetas, ser cargo al cap. 18, articulo l!inico del
vigente presupuesto, según determina la real orden de 15
de junio de 1903 (C. L. nÚm. 98).

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de noviembre de 1~06.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:J1or Ordenador de pagos de Guerra.

,l ••

•••

Mae1rid 1'7 de noviembre de 19.6. LP'QUE

Establecimientos receptoresFábricas
Harina

Qulntalea mta.
----'1----------1,.:....-.--

Se:J1or General del sexto Ouerpo de ejército.
Se:J1o~es Generales del quinto y séptimo Cuerpo de ejér

CIto, Or?enador de pagos de Guerra y Directores de
las fábr1(~as militares de subsistencias de Zarago~ y
Valladolid.

Excmo. S~.: En vista del escrito de V. E. fecha 10
del a:ct~al, ~olicitando ~ envío de harinas á los parques
admllll~tratlVlltsy aepósltos de suministros' enclavados en
esa reglón, el R~y (q.l?: g.) ha tenid? á bien disponer
que por las fábrIcas milItares de subSIstencias de Zara~

goza y Valladolid, se r~mesen á los e~table~imientos que
se detallan en la relamón que á contllluamón se inserta
las cantidades de dicho articulo que en la misma se ex~
prel!an, á fin de cubrir las atenciones ordinarias del ser
vicio y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse al ca~

pitu!o 7.°, arto 1. 0 del vigente presupuesto los gastos
ocaSIOnados por estos transportes.

De.real 9rden lo ~igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Zaragolla .•. Parque administrativo de suministro
de Madrid....................... 400

ldem ldem de Alcalá., __ . 200
Valla<,!-olid •. ldem de Madrid.. • • • • • . . . . . . • . • . . . • 300
ldem ••• _.. Depósito de liegovia. • . . .. . . . • . . .. . . 100
Córdoba..... Parque administrativo de Badajoz ••. 100

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha )0
del a:ct:ual, ~olicitando e~ enVÍo de harinas á los pl'lrqoo.s
admmlstratlvos y depÓSItos de suministros de esta regiÓlt
el.Rey (<t' pg.) ha tenid.o á b.ien disponer que por las fá
bncas llllhtares de subSIStenCIas de Zaragoza, Valladolid!.
y. Oórdoba, se remesen á los establecimientos que se in
dican en la relación que á continuación se inserta, las
cantidades de dicho artículo que en la misma se detallan,
á fin di cubrir las atenciones ordinarias del servicio y
repuesto reglamentario, debiendo afectar al cap. '1.°
arto 1.0 del presupuesto vigente los gastos ocasionadoS'
por dichos transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército.'

Sefiores Ge~er~les del segundo, quinto y séptimo Ouer
pos de eJérCIto, Ord~Ilador. ~e pagos de Guerra y Di
rectores de las fábrICas mlhtares de subsistencias de
Zaragoza, Valladolid y Córdoba,

&Z~ qtle Be cita

Subsistencias
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha S

del a.ct.ual, ~olicitando el.e~vfo de harinas á los 'parques
admlmstratlvos ~e s~m~mstr?s de esa región, el' Rey
(q. D. g.) ha temdo a bIen dIsponer que por la fábrica
militar de subsistencias de Córdoba se remesen á los es~

t~blec~mient~s que se indican en la relación que á con
tinuamó~ se lllserta, las cantidades de dicho artículo que
en la mIsma se detallan, á fin de cubrir las atenciones
()rdinar~as del servic.io y repuesto reglamentario; debien
do aphcar al cap. 7.°, arto 1.0 del presupuesto vigente
los gastos que originen estos transpor~es.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias
Madrid 17 de noviembre de 1906. •

LUQUII

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

~ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábtiCl;l. militar de subsistencias de Córdoba.

••

•••

••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SEl ha servido conceder
el retiro para Valladolid, al auxiliar de primera clase del
Ouerpo Auxiliar de Administración Militar, con destino
en ese Ouerpo de ejército, D. Manuel Forrer Puchades por
haber cumplido la edad para obtenerlo el dia 15 deÍ ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre
sente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LlJQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiol'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para esta corte, al comisario de guerra de pri
lUera clase, que se halla de supernumerario en la prime
ra región, D. Isidoro Azcona y Jenne, por cumplir la edad
p~ra. obtenerlo el día 29 del ac~ual; disponiendo, al~pro
plO tIempo; que por fin del comente mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fin!38 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de noviembre de 1906.

LUQOO .

Se:J1or General del primer Cuerpo de ejército.

f3e:tlorell Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.
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Establecimientoa receptores

\Parque administrativo de suministros
Zaragoza .•.• l de Burgos .•••••......•..•••.•••

\Depósito de ídem de Bilbao •....••.•
[Parque administrativo de ídem de
\ Burgos .

Valls.dolid .... r.dero. de. íd. de Vitoria .••...••.••••• ,
Ibepósito de ídem de Palencia •. , •••.
\ideI:Pc de ídem de San Seba'!tián••••••
1 d'tttt' .....

Madrid 17 de novierob.~de 19t1'8.

. ~.•..

HARINA-
Quintales mta.

100
100

200
200

50
100

LUQUE

rácter general referente á la forma en que hayan de sn..¡·
fragarse los gastos de asistencia veterinaria y herraje del
ganado caballar y mular de silla y arrastre de los cuerpoa
de Infantería, en los puntos en que no exista veterinario
militar, y considerando que en la actualidad tanto 108
caballos de jefes y oficiales montados de los cuerpos de
Infantería, como las mulas de los mismos cuerpos, per~

tenacen á la Remonta general del Ejército no siendo los
mismos sino usufructuarios de dicho ganado de cuya
buena conservación y estado respouden ante la Dirección
general de Cría Caballar y Remonta, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los referidos gastos como, to
dos aquellos que exija la conservación del e:x:prisado ga
nado sean sufragados CQn la gratificación que está sel1ala
da en presupuesto para los caballos de silla. de tropa y
caballos y mulas de tiro de los cuerpos montados, ce·
sando por consiguiente de estar á cargo de los fondos de
material de los cuerpos respectivos, á cuyo fin se consig
nará el crédito correspondiente e1;1 el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, cargándose todos esos gastOi
al fondo de material ya repetido; hasta Wito que ea reali..
ce dicha consignación.

De real orden lo digo á V. E. para !'lU conocimiento
y demás efectos: D~os guarde á V. E. muchos atioa.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

L'UQUJI

Sal1or •••

• ••

---_......_--
~.. 1 C: t~' ;>;.;~ (~

SECCION DE SAItlDAD MILITAR

Ret~

Excmo. Sr.: :mI Rey (q. D. g.) SEl ha servido con
ceder el retiro para esta CO~~, al v6tft~inQrlio primero del
cuerpo de V eterinarla Wu.~ CQ.l} destino en este Mi
ni~terio, D. M~.rtí!1 Gpnzálqz Gqi~rrQ, por haber curo·
p~ldo la eda~ para ob~hérl6 el ~á' 11 d~l MtntU; dispo
mendo, al propi~ tiell1PO, que por fin, del preseJitfl mes
sea dado de baja eJ,'l e~ eü.efP9 áqüe ~ért~ece.· . .

De real orden .10 dIgO á V. Jf,. para su COnOCimien
to y fines consiguientes. Dios gUarde' á V. E. Ípuchos'
anos. Madrid 11 de noviembre' de 1906.

LUQlm

B.efíor General -<lel prin:er Cuerpo de ejército.

Sefíores Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagoa de Guer.t:a. .

----....4.lI!Ifl!.,----

SECJ;W.~ DE JUSTICIA V ASU.NTOS GENERALES
Asistel'lcia facultativa

Oi1',q.1:flar. l:L~cml)' Sr.: Ep villta de loa escritos di·
rigido~ ~ e."'te~ipist.er19 1l~~, <Hl'ltiptj;l,(il np,tol'idades mili
tares, ~n supíica de qúe se dicte una disp~ciónde ca-

Cruces
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio, con su escrito de 13 de octubre último,
promovida por el profesor tercero de Equitación militar,
D. Enrlque Olmos Ollé, en súplica de que le sea pennuta
da una cru2í de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, que obtuvo como comprendido en el real decreto
de 16 de mayo de 1894 (D. O. núm.. 106), por otra de
primera clase de la misma Orden y distintivó, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, por
estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
mento de la orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre & 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M.lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos al1os.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUll

Se110r General del cnarto Ouerpo de ejército.

•••

Recoro pansas
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 5

de octubre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al sargento de Infantería D. Miguel Carmona
Martfn, la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco y pensión de 7'50 pesetas mensuales, durante el
tiempo de servicio activo, COmo comprendido en el caso
3." del arto 6. o de l~ real orden circular de 25 de septiem~

bre de 1896 (C. L. núm. 260) yen la de 61 de octubre
de 1902 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiEuto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos•.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQtTE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Sefior Orden&dor de pagos de Guerra..
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Excmo. Sr.: En villta del escrito de V. E. fecha 22
de octubre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al sargento de Infantería José Aguilar Silla, la cruz
de plata del Mérito Militar, con distintivo blanco y pen·
sión de 2'50 pesetas mensuales, durante el tiempo de
servicio activo, como comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 6.0 de la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. L. núm. 260) y en la de 81 de octubre de
1902 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

Ltl"QUE

Beilor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa. .

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa forJ;l1ulada por el general Director de la Escuela
Superior de Guerra, en escrito de 18 de octubre último,
áfavor del comandente de Artillería, profesor de la mis
ma, O. Jose triarte y Travieso, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien concederle la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco y pasador del,Profesorado)
como comprendido en el arto 4.° del real decreto de 4 de
abril de 1888 (O. L. núm. 123) y reales ordenes de 1.0
de febrero y 13 de junio últimos (O. L. núms. 20 y 99).

De real orden lo digo á V. E. para su {}onocimiento
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos aí1os.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

Setíor General del primer Ouerpo de ~jército;

Seilor Jefe del Estado Mayor Oentral.

• ••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito de 17
de octubre próximo pasn.do, formulada lÍo favor del tenien
te coronel, profesor de la Academia de Artillería, O. En
rique Bendito y Trujillo, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien
conceder tí.- dicho jefe la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco ypasador del ,Profesorado),
como comprendido en el arto 8.° del reglamentolorgáni
co de academias militares, aprobado por real decreto de
27 de octubre de 1897 (O. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos mios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LuQUE

Safior General del primer Ouerpo· de ejército.

---_....-----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

V CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien con

ceder el empleo superior i1?-mediato, .301 capi!án de ~ara
bineros secretario de la prlmel'a,submspecClón, reSIdente
en Bar~elona, O. Julián Romano y Cuartero, y al. prim~r
teniente de los colegios de ese Cuerpo O.CelestIno RUlz
y Urbina, que quedaron en suspenso de ascenso por real
orden de 9 del actual (D. O. núm. 244), y en atención
á que ha sido resuelta favorablemente por otra real orden

de 16 del corriente mes (D. O. núm. 251), la contmlta que
hizo V. E; á este Ministerio, respecto al expresado capi.
tán Cuartero; debiendo disfrutar cada uno en su nuevo
empleo que se les confiere, de la efeotividad de 29 y 81 de
ootubre próximo pasado, respectivamente;

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
Ma,drid 19 de noviembre de 1906.

Seilor Director general de Carabineros.

Seilores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér..
cito.

•••

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares

Excmo. Sr.: Vista la instaru:Jia que V. E. éarsó á este
Ministerio, con su escrito de 6 del corrifmte illeEh promo
vida por el sargento del regimiento de los Castin~osJ 18.~
de Caballería, O. Ramón Subirán Serón, en súplica (le que.
se le elimine dílla escala de aspirantes tí. ingral!!Oen al.
Ouerpo' Auxiliar de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente que
será baja desde esta fecha en la referida escala.

De real orden 10 digo tí. V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡ atí06.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQft

Sef10r General del quinto Ouerpo de ejé:rcito.

• ••

Destinos

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, profesor del col.gio de Santa Bárbara,
O. Adolfo L10rens y Tordesillas, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la separación del mismo.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 19 de noviembre de 1906.

LUQUJil

Se110r General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pg,gos de Guerra, Presidente del.
Consejo de Administración del Colegio de Santa Bár...
bara y Director del mismo Colegio.

•

Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien
te auditor de segunda, excedente en la primera región,
O. Enrique Gesta García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo,
con lo informado por ese Consejo Supremo en 14 del mes';
actual, se ha servido concederle licencia para contrae»~

matrimonio con D.a Maria Blanca de Piquer y Martín
Cortés.

De real orden lo digo á V.IE. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos Ma
drid 17 de novieJ+lbre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mar
rina.

Sefior General del primér Ouerpo de ejército.

....
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Safior General del sexto Cuerpo de ejércite;'

Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra..

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido conce

der el retiro para Vitigudino (.::lalamanca), al archivero
tercero del cuerpo de Oficinas Militares, qua tenía su
destino en ese Gobierno militar, D. Antonio de la Cruz
Calle, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
6 del mes actual; disponiendo, al l'ropio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos aftoso
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LlJQUB

Señor Gobernador militar de Melillá y plazas menores de
Africa.

Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, General del séptimo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

•••

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

•••

.Reclutamient~ y reemplazo del Ejército
. Excmo. 8r.: Vista la instancia que V. E. cursó é este

ldmisterio en '20 de octubre último, promovida por el sol
dado del regimiento Infanteria de San Fernando mime
ro 11, Benito Rodriguez Vidal, en solicitud de que se le re
levadel tiempo que como prófugo debe servir en filas,
por creerse comprendido en la real orden de 13 de agus
to último (D. O: núm. 172), el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por V. E. se ha servido desestimar
dicha petición por no serle aplicables lDS preceptos de la
referida disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos aftos.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

,Excmo., Sr.: Accediendo á 16 solicitado por el tenien-l ciente á la Zona de Santander, el Rey (q. D; g.), teniendo
te auditor de 2,·J con destino en el Gobierno militar de en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reoluta
Ceuta, D. Rafael Pérez y Pérez, el Rey (q. D. g.), de miento, se ha servido resolver que se d~v~elvan.las.l:500
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 14 1 pesetas de referencia,.. las cuales perc~blrá el IndIVIduo
del mes actual, se ha servido concederle licencia para 1que efectuó el depósito, ó la p~rl!!ona apoderada en for·
cont¡'aer matrimonio con D.~ Maria Klett Peláez. roa kgal, según dispone el arto 189 del reglamento

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimitlUto dictado para la ejecución de dicha ley.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:Madrid 17 de noviembre de 1906. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.

LUQUE Madrid 17 de noviembre de 1906.

Sefi~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

1¡

Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Sáncnez 'Medivilla, vecino de Morón de la Ftontera, pro
vincia de I::levilla, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia mdicada, según carta de pago
núm. 110, expedida en 11 de septiembre de 1903, para
redimir del servicio militar activo á su hijo Francisco
Sánch&z Carrillo, recluta del reemplazo de dicho afto;
perteneciente á la Zona de ~evilla, el Rey (q. D.g.),
teniendo en cuenta lo 'prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, 138 ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito, 6 la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. .h}. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

B811Qr General del sf.lgundo CUf'rpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Vista In instancia promovida por don
Pedro Setién, vf:ciúo de SautaIldet', en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas qut' dtlPOSitó eH la Dele
gación de Hacienda de la provincia indicada, según. carta
de pago núm. 89, expedida en 8 de novi('mbl'e de 1905,
para redimir del servicio militar acldvo á Dúnato Calixto
Madra~o Setién, recluta del reemp18zo de 1904, pertene.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Murcia, al capellán primero del Clero Cas
tren:'l8 D. José Díez Puche, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 4 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos afiOB.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Provicario general Castrense.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del tercer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

.--
Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para Madrid, al primer teniente de ejérci
c~to para dichos eff'ctos, guardia de ese Roel Cuerpo
D. Esteban Medlila Herreros, por cumpliir la edad para
obtenerlo el día 21 del mes actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin üel mismo mea sea dado de baja
en el cuerpo á que perteneco.

De real ordl)ll lo digo á V. EJ; para su conocimiento
y fines consiguientes. Dioa guarde ti V. E. muchos
afíos. Madrid 17 de nüvielllbre de 1906..

LUQUE

S,,:fíor Oowf).ndante general del Real Cuerpo de Gnardias
Alabarderos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
dua, General del primer Cuerpo de ejército y Orde·
nador de pagos de Guena .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona, al primer teniente de Cara
bineros (E. R.), afecto á la comandancia de dicha pro
vincia, D. Ricardo Acero Mata, por cumplir la edad para
obtenerlo el dia 25 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
);W.rina y General del cuarto Ouerpo de ejército.

401
•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á la clase é individuos de tropa de
Carabineros comprendidos en la misma, que comienza
con BIas Lozano Marcos y termina con Antonio Izquierdo
Hernández, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados da baja en las comandancias á que perte
necen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de Oarabineros.

Seil.ores Preside:Q.te del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Generales de los Ouerpos de ejército y Capi"
tanes generales de Galicia y Baleares.

J

Puntes para. donde se lea concede el retiro

NOMBRES DE LOS JNTDmlADOS EmpleOll Oomandancia.a á que pertenecen ,
l'neblo Provincia.

,

BIas Lozano Marcos......•.••........ Sargento .....••• Algeciras......,................ Linea de la Con-
cepción ....... Cádiz.

Tomás A.mo Niño.................... Carabinero ..•.•. Santander.••.•.••••••.. ' .• Santoña...••.•.. Santander.
Domingo Carrasco Rubio............. Otro ..••........ Tarragona..•..•.....•••••. Tarragona ....... Tarragona.
Severo Campos Baile................. Otro............ Guipúzcoa.................. San Martinde Tre-

Otro .•..•.••••.. 1Huesca.............•••••.•
vejo .......... Cáceres.

Antonio Cortés Triguero.. : ........... Jaca....... ·...•. Huesca.
Antonio Cabanellas Rotger ..••.....•. Otro ... "..•.. ".. Barcelona ........•••...... Barcelona ....... Barcelona.
Antonio Cendrós Porta....••...••••.•. Otro .• : ..•...••. Tarragona................. Tarragona....... Tarragona.
Antonio Diaz SOlveira................ Otro ..........•• O.rense ............................ San Ciprián de Vi-

ñas.........•. Orense.
Eustaquio Garcia Zarránz..••......... Otro...•...•.... Barcelona •••........•..••. Barcelona. . •.... Barcelona.
Gregario (Jarcia lbáñez......•...••••. Otro............ A.lmería..•.......••••.••.. Dalias •..•.•.... Almería.
Joaquin Jiménez Garcia .............. Otro ............ Gerona.................•.. Figueras .......• Gerona.
Angelino Lorenzo Dávila.............. Otro............ Pontevedra•••...•......... Árbó ........... Pontevedra.
Andrés López Perez Miñano..........• Otro .................. ,. .. Murcia............•.•..... Rincón de San Gi·. nés....•...... Murcia.
Venáncio Martin Sierra.. . .•.•.•..•.. Otro ............ Mallorca •................. Peralejos de Abajo Salamanca.
Nicolás Márquez 8ánchell ............. Otro ...•......•• Bilbao, .........•......•.. Portu~alete...... Vizcaya.
Antonio Navas Ramirez.....•...•.... Otro ................... Cádilií ....................... Vejer de la Fron-

tera .•........ Cádiz.
Domingo Quiles Isidro ...•......••... Otro........•... Huesca .................................... Jaca .......•.... Huesca.

osé Trufero Martín ........•...'..... Otro ... "' ........ Murcia...•.......•••....•. Ramonete ." ..... Murcia.
Antonio Izquierdo Hernández .•.•..•.. Otro ............ l ..... Idem .....•.....•..••....• Alcantarilla •.... Idem.

o

Madrid 17 de noviembre de 19Of>. LUQUE
••

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'con
ceder el retiro para los puntos que se indican en la si·
guiente relación á las clases é individuos de tropa de la
Guardia Oivil, comprendidos en la misma, la cual co
mienza con Manuel Fernández Fernández y termina. con
Eusebio Vicente Hernández; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes, sean dados de baja en
las comandancias á qne pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sefíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
. Marina, Generales de los Cuerpos de ejército, Capi-

tanes generales de Baleares y Galicia y Ordenador de
pa.gos de Guerra.
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Puntoa pl!.ra. (onde Se lea eoneeds el retin°

HOmUUlEl D:I LOa IN~BRlllaADOO EmpleOlJ , Colll~ndancia.s á (1lEl )trie-
:AeCell

Pueblo P_yj¡¡.*

Manuel Fernández Fernández••••••.•...•• Sargant~••••••••• Valladolid •••••.••••••• Valladelid •••••••••••••• Valladolid.
Pascual Sánchaz Sempere••.•••••••.•••••• Otro..... "" ..... #1 .. 111 ... 1Valencia••••••••••••••• Alfafar ................. Valenci.&.
Eugenio Valdemoro Sáez•.•••.••••.••.••• Otro .• "' •••• "' •• t •• '" BU1·gOS.... ,. ... 111 '" " '" ..... , -. ... Castrillo de :Murcia •••••• Burgos.
Antonio Rodríguez Gondlaz•••••••••••••• Cabo •• .f.o_ '" '" "" ....... Navarra"". '" t •• "' •••• '" *" Pamplona...... : •••.•••• Navarra.
Francisco Villar Pinilla •••••••••••••••••• Otro. "".1)'" "' •••• Albaceta••••••••••••••• Villanuaya de la Fuente•• Ciudad Real.
José Alvarez Martell...................... ,: Tarragona ••••••••.•••. Tivisa ••••••• '" '" .......... Tarragona.
Francisco Bizquerra Carvera •••••••••••••• Baleares •• '" '" • , ••••• , •• ,; Capdepera '" '" "' .. '" • '" •• '" ••• '" Baleares.
Ventura BArcena Martinez ••••••••••••••. Burgos", • "' •••••• '" "' •••• I Corundilla .••••••••••••• Burgos.
Claudio Balbino Expósito •••••••••••••••• Jaén. '" .......... '" .. '" Jódar.................... Jaén.
Benito Barrio Ármentia ••••.••••••••••••• Alavs•••••• '" ",.' '" "' •• "' ••• Vitoris•••••• "•• "•••••••. !.lava.
Félix Caballero Miguel. ••••••••••••••••• Soria ............. ~t ••••• Nepas ." ................ " Sorla.
Juan Cuesta Fernández .•••••.••••••••••• Burgos ••••••••••••••.• Brivieac~................ Burgos.
Anacleto Gascón Sánchel4O•••••••.•••••••• Ciudad Raal............ Ballel!lteros............... Ciudad Rool.
Franci8co Guillén Sánehez•••••••• ' •••••••

Guardiu.~.as-- .......
Málaga•••••••••••••••• Manilva••••••••••••••••• Málaga.

Eusebio González Puente ••••••••.••.••••• Palencia •••• "."." ....... Ampudia de Oampos••••• Palencia.
Mlil'tín Gil de Mingo .................... 8oria .• ".. ""... , ..... "•••• Sigüenza............... 1. Guadalajara.
Juan Hernanz Martín...................... I'BegoTia•• , •• "11 , •••• " .... Orejana•• , •••.•• ,," .'t-" t. Segovia.
.A.gustín ~~acip Febrer•••••.• , ............ Caste1l6n ••.••••••••••• Castellón ••••••••••••••• Castellón•
Rogelio Nuñez González••••.•••••.••••••• ~ri.." ............... ". Barco de V"aldet'ltlaEl..... roranse.
Anarés Pérez Arévalo.................... Salamanca•.••••••••••• Ledesma................ Salamanca.
Fraucisco Quiroj!;a Dieguez••.•••••••••••• León •••••••••••••••••• Barco de Valdeorras ••••• Orensa.
Cosme Santos González .••••••••••••••.•• Saria•••••••• " ' ........ " Burgo de Ollma•••••••••. Sorla.
Emilio Vicente Hernández••••••••••••••• llvila_ •••• ~ •••••• ~ •• , •• Barquilla ............... Salamanca.

I -

Madrid 17 de noviembre de 1.0e. ..'
DISPOSICIONES

de la Subseoretaría ySeooiones de este Ministerio y de
las Dependenoi88 rentraIes

SECCION DE CABALLERíA
Destines

Debiendo ser licenciados por 6umplir el tiempo de
servicio en filas el 15 y 26 del mes actual, los dos trom
petas que existen en la plantilla de tropa de la Escuela
de Equitación Militar, de orden ~el Excmo. Sefior Mi
nistro de la Guerra se destinan á cubrir dichas vacantes,
al trompeta del regimiento Lanceros de la Reina Antonio
Vícente López y al de Cazadores de L~sitt\nia Mariano
García, los cua1es se incorporarán antes del precitado día
26 á su nuevo destino.

Dios guarde á V••• muchos afí.o~. Madrid 19 de
noviembre de 1906•.

SECCION DE INGENIEROS

Premios de reenganche
Circular: Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.'

de las instrucciones aprobada!! por real orden circular da
14 de enero de 1904 (C. L. núm: 6), se publican tí conti..
nuación, de ordan del Excmo. Sefi.or Ministro, una rela..
ción de las bajas ocurri~ en la escala general de sargen..
tos reenganchados con premio y otra da las altas en la de
aspirantes, con expresión de los motivos que las caus.an
(relaciones núms. 1 y 2). •

,Dios guarde á V. •• muchos afi.os. Madrid 17 de
noviembre da 1906.

El Jefe de la. Sección,
José GfJme14

Se:l1or ..•

El Jefe de la. Sección,
AffllrQ BuÍf4

Sefior•.•
Excmos. Sefiores Generales del primero y tercer tCuerpos

de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Director
de la Escuela de Equitación militar.

Relación núm. 1

Eajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados oonpr~io

t 11 ., ni. I

• ¡I p t

Observacilones

Quedan 18 vacantes de
reenganchados con pre
mio.

u •

Fecha.
de la baja

ml1J

~uelpos Ó unida.des N o :M B B. B El )cl:otivo de lA b*"

'""'"-__e_n_q_u_e_s_i'ir_ve_n
I

._._._ .. ,_1--__,._..._.-------,-. ~I~

15.El reg. mixto de Ing.S ••• Elof Oalahorra Toledo....'•••••• Por fallecimiento ••••••••••••••¡Por haber sido nombradO auxi
liar de Oficinas del material de

'1.0 ídem id.,. Juan García López r." Ingenieros, según circular de octbre 1906
23 de octubre próximo pasado •
(D, O. núm. 232). l' ••••••••••

Comp.a. de Zapadores de la~ I
comandoa de Ingenieros Miguel Aranda lrfarch Licenciado por indiil•••••••••••
de 1\1al]orca .

" 1 IJ • I • 4
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20 :uoviembre 19Q6
•• c. , . .

Relación núm. 2

AltlU ocurridat tm la efCa'la genmal !le sargentos aspirantes á ser reengancluldol oon j'lt'emio.
. " . ,

Fecha en
que reunieron con·

ClJ,erpos ó unidades NOMBRES
diciones para el

~ Ilel IIltll QbIlel'Tacionesreenganche
en~ueftimn

Día Mes Año
,"e, II . 1j .1 . .. - -- - 4 .

Debe figurar en ll\
Haber sido propuesto escala de aspiran·

tes ton la anti~para la clasificación güedad que le7.a reiimiento mixto da Insenieros.... Leonardo Camino Asensio ....•• SO octbre 11106 en las condiciones re·
glamentarias para el asigne la Junta

centra! de engan·

1 I
reenganche con pre· ches y l.'eengan~mio ....... , ••••••.•• ches.

1, - . t .. -
MMr1d 17 de noviembre de ¡~Q6.-0Óme$, --- ---

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DWERSOS

Li,cencias

Accediendo á lo propuesto por V. S., de orden del
Excmo. Se1í.or Ministro de la Guerra le han sido conce
didos cuatro meses de licencia por enfermo pina Sevilla,
al alumno de esa Academia B. Casimiro Calvo Menéndez.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 17 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la Sccci6.,

Jos(¿ Garcfa de la Concha.

Sefl.or Director de la Academia de Infantería.

Excmos.· Sefl.ores Generales del primero y segundo CUer-
pos de ejército. -

•••

En vista' del escrito de V. S. de 14 del actulJol y del
que en copia acompa:t1a del mé:dico de esa Academia, de
orden del Excmo. Se:f1or Ministro de la Guerra le ha sido
concedido al alumno de la nrlsmaD. Juan Guergué Maga
rola) un mes de licenCIa por enfeinfo para Barcéfona.

Dios guarde á V. S. muchos afl.08. Madrid 17 de no..
viembre de 1906.

El Jefe de la Sección.

J"osé García de la ~oncha.

Sefior Director de la Academia. de Artillería.

Excmos. Sefl.ores Generales d-el primero y cuarto Cuer..
po's de ejército.

•••

Sooiedad de socorros mutuos del arllia de Infantería

Circular. Con objeto de poder consignar en los .ba
lances de la Sociedad de Socorros Mutuos del arma de
Infantería la situación actual del personal que la coll1
pone) los sefíores jefes de los cuerpos y habilitados de
dependenéias remitirán á esta presidencia. desde el día
l. o al 10 del próximo mes un estado numérico con arre
glo al formulario que á continuación se indica.

Dios guarde á V. S. muchos afl.os. Madrid 17 do
noviembre de 1906.

In general PreIlldente

José García d() la Ooncha

Formuhtrio q:ue 16 Cita.

Cuerpo Ó depende~c.~

ESTADO numérico 4e 1011 subscriptores que tiene!' el ¡:pismo ¡\ la ~e Soco¡:rOI1l ml.ituQs de ¡ntlln1Will oon ~;¡;:presión de clases y situacio~
nas en que se encuentran.

1 !

Sl'l'UAClONES

Clases Escala Retiraios Celadores Total
Es cala Guardia Carabine. Oficinas de
aativa de de civil ros mili tares fortifica-Reserva lníantería ci6n .

Generales de división .•.•...
Idem de Brigada..•..•..•.. •
Coroneles••..•.••....•••••.
Tenientes coroneles•.••.••.•
Comandantes .•.•.••••.••..
Capitanes ...•....•••••.••.
Primeros tenientes •..••••..
Segundos tenientes .••••••••
Médicos•••..•••••••••• ;. •••• ,1

Músicos mayores•••.•••••••



t*

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á las comprendidas en la siguien~

te relación, que principia con D.a Eloisa Gallego Martínez y termina con D.a María
de las Mercedes Pelia Gelabert.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas, como comprendidas en las
leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro·

1

'Vincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras coneervf¡,'.u su actual estado y las
huérfanas no pierdan su aptitud-legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimient. y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. mucho...tíos. Madrid 16 de noviembre de 1906.

Polavifiu,

Excmos. Setíores Gobernadores militares de Madrid l Barcelona, Zaragoza, Va
lladolid, Lugo, Mallorca y Menorca.

~

lle.laHán qtlt!I se cita.

Id.Menorca .... ' • lI:arcellna Hernándes Delgado He-
redero · I1dem t · ¡CaPItán, D. PeilroMonjo ThomáS , 62lí

;Id Mallorca l' Maria Josefa Pefia Galabert.•.•.•••. Huérfana Soltera. Maestro de obras m111tares de l." clase, retirado, don S7ó
• .•• • Maria de las Mercedes Peña Galabert 1dem 1dem .. Pedro de Alcántara efia Nlcolau ..

1 I ,

~
g
::1.

1
§

(A.)

~...
i'i

i
~

(D)
(E)

ProvIncia

UllID"OU

»_ LOS IlI'TJI11.JlADO'

Pueblo

llljUD1o jlOO511dem lIdem· 11dem. 1 (11')

91 agosto ·11900IToledo IMahón ¡Baleares ..
16 abril... 1906 llaleares Palma 1dem 1 (G)

271 agosto .¡lOO6IBarcelona ·IBarcelona.. "¡Barcelona•••.
27 sepbre. 1906 Zaragoza Zaragolla ..... Zaragoza ....

~
TeSOreria i1e la)

8 idem.... 1905 Pi~~u~~jCl~~rMadrid... ... Madrid ......1(C)
ses pllSlvas.•••

18IJullo'''119t6 1dem \Idem lldem ..

14 agosto. 1900 1dem 1dem Hl.em ..
18 sepbre. 1901 1dem ldem 1dem ..

18Ifebrero.119110IValladolid ..... IValladolid.•• IValladolld ... ' (B)

41 abril !l906ILugo ILugo ILugo ..

-'_'-1 1 I I

no:lU .. QUlI Delep.clón de
DIB. :lXP:I......L RlIClenda

4BOlI"O de la proVinolll
D. II PlIIlrSIÓ. en que 1 1
-.,.----:--ls8 le. consigna ----~~----

Df.a1 Mu 1.Alig el pllogo

O(f\25 junio 1864, y R. O. 4-
Julio 1890 .

00 22 julio 1891 ..
00 Montepío :M:llltar ••••

eOlldem ..
00 ldem .

0012lí junio 1864 .........

00125 Junio 1864 ..

00 Montepio MUltar .

1.875

1.650 'OOlllontePíO llilltlllr .

625 00 ldem ..
62lí 80 ldem. ..

1.200

625
1.125

1.250

1.850

Pensión
a.nual I L*n. ó ...

que se les
concede IilL4IllllI'l'O. "U-

.. LII. APLl04.

IIIPLlIOI

l'

'O)(BU' D. LO. Cl4'1ll4a!1!lIIll

Coronel, D. AntonIo Fernández Cabada é lñigo An·
gulo .•

Paren. Estado'
tesco con civIl

101 de 1M

caulantes huérfa-

I ~I=~_, ~I~I at8,

NOllB:&ES

D. LOS IlITJlRll!4DO'

• Maria del Carmen Oráa y Saenz de
Cortazar ,,¡HUérfana\Viudá.. ¡CaPItán. retirado, D. Marcellno Oráa Bravo ..

• AntonIa de Velasco Muñóz Serrano. 1dem •••• Soltera. Comandante, retIrado, D. LuIs de Velasco Palacios..
• Bemabaa González Rub VIuda.... • Comanda.nte, retIrado, D. DomIngo Santo DomIngo

Ibá.:ñ.ez••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,•••••••

:Depend8noIa

qUI

ha cursade

el ex:pedient6

ld6m 1 • Blodia Alameda Fernández IVluda .

ldem .

1dem .
;J:dem ..

ro M d L ¡D.' Eloisa Gallego :Mllrt1nez Huérfana SOltera'!T i t I ti d D F 11 Gall Ml"... . e ugo .. t • Maria Gallego Martinez 1dem 1dem... en en e corone, re ra o, . e pe ego ra ..
• Fausta Diaz González VIuda.... • C i i d G d 1" 1 D J ~ Nav

G.M. Valladolid • Encarnación Navarro B•.lmorl ••.••• Huérfana Soltera, om sar o e uerra e . e ase, • os" arro
• ElVira Navarro Balmor! 1dem 1dem.. Faulo .

Id Barcelona... • Maria Francisca Rainirel!l I¡IlñOs ..•• VIuda.... • OficIal 1.· de AdmInistracIón Mllltar, D. Alfredo Ru-
slñoI Serra ..

¡d. Zaragoza... • Maria Sancho Logroño 1dem.... • Comandante, D. Tomás Ezpeleta Raneda .

d ( • :Uaria del PUar Gramarén Garcia de}Id. Madr! < Villalobos _Huérfana. VIuda.. Coronel, D. José Gramarén Vorcl. ..

(A) Se les tran.smite por partes iguales el beneficIo, hoy vacante, que por real orden de 10 de dIciembre de 1894 (D) TIene su domIcl11o en la plaz'll de Santo Domingo núm. 7, 2.0.
(D. O. núm. 271) se otorgó á su madre D." Marcelina Martinez Enrlquez, acumulándose la correspondiente á la qu~ (E) Se le transmIte el benellclo, hoy vacante, por haber contraído segundas nupeias su madre D." Ana. Mtl-
perdiere la. aptitud legal para el percibo, en la que la conserve, sIn necesidad de nueva declaración. fiol!! Serrano Espuñez á quien se otorgó por real orden de 19 de octubre de 1,897; l\bonándosele Ilellde- el dill 11-

(B) Se abonará la mitad á la vluda y la otrll mitad, por partes Iguales, entre l.as huérfanas, acumulándose la guiente al en que co~trajomatrimonio su referida madre,. por mano de IIU tutora.
oorrespondiente á las que pierdan su aptitud legal para el percibo, en las que la conserven, sin necesidad de (F) Se atendrá á las Instrucclcmes que :rijan para las pensionIstas que restde¡¡, en el extranjero.
:llueva declaración. • . (G) Tarifa al fóllo 120. Se les abonará por partes Iguales, debiendo aeltlllularJe el beneficIo f1,U:e corzespon-

(C) Se le transmIte el beneficio, hoy 'Vacante, que en vlll de revisión se concedIó por;real orden de 18 de mayo da á la que pierda su aptitud legal par~ el percibo, en 111 que la. Qonserve, iItr!. neeeIlidlld de n\lWll. ~l'rllcióD.
de 19OO:(D. O. núm. 109) á áu madre doña Ana Maria Garcia de Villalobos Pruna, abonándoselG desde el día. si-
@Jlll.ente al del óblto de su marido, por el q¡¡.e nca tIene derecho á pensión.

Madrid 1& de noviembre de 1906.-PolatMja.
~
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" Excmo. Sr.:' Este Consejo Supremo) en virtnd de las facultades qtle le están
'COnferidas, ha declararJo con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que princi;pia con Soledad Rodríguez Sáncbez y termina con Bautista
Algueró Montagut~

Los haoores de l'eÑrencia se satisfarán á los interesados, como eomprendidos en
las leyes y reglamentos que se expresan, pCli' las Delegacionel de Hacienda de las
'Provincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación; enten
diéndose que los padrea pobres de los causantes disfrutarán el beneficio en copar-

ticipa.ci6n y Bin necesidad de nueva declaración en favor del que sobreviva, y la.
huérfana mientras conserve su actual estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dias
guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 16 de noviembre de 1906.

Polameja

Excmos. Se110res Generales Gobernadores militaree de Oórdoba, Ouenca, Ponteve
dra, Avíla y Tarragona.

t::J..
SS

i..
m
llO

.Relaciótl qwe ,e cita

. (A) Se transmite la pensión que por real orden de 29 de septiembre de 1901 Be concedió á su difunta madre Adela Sánchez Ortiz, cuya pensión cobrará por mano de su tutor durante su menor edad.

:Madrid 16 de noviembre de 1906.-Polavieja.

1

Pen~lón
1'1I01U. lIJI Q'OlI Delegación de 1Autoridad Paren- Estado lIJlPnOI IIUual LlIYlII ó u- DlIBlI lIJlPUAlI lIL Hacienda BJll!llllllto:u.

NOMBRES te~co con civil que se les .nOJJO de la provincia DlI LOll IliTlIRlIllADOIque de las l' GLAJlIIITOS QUlI DI y. PlIJJSIÓlt
1I.a enrsado el 101 huérfa- concede en que

DlI Les IIITlABJISADO' nas 1I0Jl.BUI DJI LOS OJ.UI.Ul'T111 l!lI LIIS J.PLIOJ.lI se les consigna g
e;q¡edienw causantell Día Jiu ÁlíO

el pago Pueblo FIovincia iPtas. 018.- --- - -
"$. 'M. Córdoba. Soledad Rodrlguez Sánchel!•••••••••. Huérfana Soltera Soldado, Eduardo Rodriguell Navarro .............. 182 50 15 julio 1896 y 8 julio

1860•••••• t.f •••• ti' 2S nobre .. 1903 Córdoba....... Córdoba..... Córdoba..... (Al
Id. cuenca.....IJOSé Córdoba de la Torre............. Padres ... • Idenl, Prudencio Córdoba. Cortéa••••••• "f.' ...•. ,," t" 182 50 Idem., •••••••••••••• 24 sepbre.. 1906 Cuenca ........ Tarancón .... Cuenca ••••••

Ruflna Cortés Romero ••• , .••..•• , ••••
¡d. pontevedra.IFranCiBCo Antonio Giráldez Ibarra•••1Idem •••• " ldem, 'Manuel Giráldc;¡¡ Rodrigue~ .................... 182 50 Ide:rn •• "'" tI"""""" •• _ a julio ... 1906 PO¡ltevedra•••• Salvatierra •• Pontevedra••

Peregrina Rodríguez Lorenzo .•••••••
Id. Córdoba....{"OSé Puent!,B Gómez.....: ............. Idem .... • Idem, Aquilino Puentes Espinosa................ n' 182 50 Idem ................ 2S sepbre. 1906 Córdoba....... Carpio....... Córdoba .....

Teresa Espmosa CastIlleJo............
Id. Avlla...... IIsidro Mateos Adanero .............. Idem .... • Idem J Ruflno Mateos Moreno ....................... I •• 182 50 Idem ••••• , •••••••••• 10 octubre 1906 Avlla .......... Aldeavieja .. Avl1a ........

Leonarda Moreno Pérez••••••••••••••
J(!. Ta.rrsgona'IBautista Algueró Montllgut .......... Padre.... ~ Idem, Juan Algueró Pedret." ." ".......... ""• ,," tI ••• " ... , 182 60 Idem ................. 4-ídem... 1906 Tarragona..... NeralaNueva Tarragona•••

Retiros
Oircular. E.xcmo. Sr.: En 'Virtud de las facultades conferidas á este Conse

jo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación
de retirados con derecho al haber mensual que á cada uno se les sefiala, á los je
fes, oficiales é individuos de tropa que figuran en la eiguiente relación, que 'prin-

cipia con el coronel de Infantería D. Pablo de Mazarredo y López de Araujo y
termina con el carabinero Antonio Izquierdo Hernández.

Lo que comunico á V. E. para BU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos l:\11os. Madrid 17 de noviembre de 1906.

Pelavieja.
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.AJIlUII.~JlmpleolJfO!lM&2

168 I 'Z6l 1 I IMadrid............ 1M:1l,dlid ..........
,

106
1 00' l 1

Iv.nadoll< ... :.... Valladolid •. , ••.•.
100 00 luem ••••••••••••• ldam ••••••••••..•

37 50 L.a de la COncepción Oádiz. o •••••••••••

100 Ol) Alfafar •••..•••... Valencia ..........
100 00 Castrillo de Murcia Burgos •. o ••••••••

80 &0 Palma Mallorca •.• Baleaces ...••.••••
22 50 Valencia .......... Valencia.•.•.•••.•
28 18 Pamplona •••••••• Navarra ••••••••••
22 50 Villanneva dela

Fuente ••••••••• Oiudad Real ••••••
28 13 Santola •••••••••• I!!imtander ••••••••
28 13- Tivisa .••••••.•••• Tarragona ••••••••
28 13 Capdepera •••••••• Baleares ..........
28 10

1

Oornudilla •• • •• • •• Bnrgos •••••••••••

28
t~ f t tJÓda,r............. 1:T00n.... Oo ........

22 Vitorift••••.••.•••. Arlavll ••••••.•••••
I I

75 ~1. Q·!dicbre•••. 11906 IBlI.rcelona•.•.. o ••• IBaroelona •••••••••

·D. Pablo de :M-anrredo y' Lópllz
de Araujo•..•.•••.•••••••••• Coronel. , •.• Infantería •••••••••••• Madrid ••••.••••••

Jt Isidoro .ASCflftll. 1eune •••••••• C.o gnerra VI AdministraciónMilitar ldem •••.•••••••••
:t Fllrnando Calderón Monino•• T. coronel •. lnfanieria ••••••••••• Murcia •••••••••••
, Andrés Gareía Martín Otro•••••••• ldem•••••••••••••••• Oastellón •••••••••
, 3'osé Prats Fontana ..•••••••• Otro •••••••• Idem................ Barcelona••.••••••
, Teedoro 8antafé Laguna••••• Otro••.••••• ldem••• , : •••• Madl'id •••••••••••
, José Torrent Casal! Otro Idem lO. Navarra ••
:. Antonio de la Cruz Calle•••. , Archiv.e S.O. Ofioinas militares••••. Salaman .
:. José Díalli Abelaira .••••••••• Oomandan'be Infantería •••••.•••••• Madrid .•••••.•••.
• Baltaaar Fúster Creus Otro ldom , Urida .
:. B"bil López An!!Ó Otro .•••.••. Caballería Vizcaya ••••••••••
21 .Antonio Rubio Casellar•••.•• Otro ..••.•• Infantería Murcia ••.••••••..
, Cecilio Insa.A.lTacllr Otro CE. R.). ldero Toledo ..
» Rafael Carplo Rosado Capitán ••••• IdeJill Barcelona .
, Cristóbal Cazarla &lbuena ., Otro ..•••..• Caballería .•••..• , ••. Córdoba .•••••••• ,
Jt José Diez Puch••• , Capellán 1.0. Ouerpo eclesiástico..• Murcia .
, S~nto~ Díaz L.azaun •.••. o ••• ¡CaPitán ••.• lnfant.eria.•••• , .•••.• Z~ragoza••.•••••••
» VICtOrIanO Docampo Alva:rell. Otro (E,. R.). Idem •.••••••.•••••••• Orensa ••• ' ••••••.

) Martín GOIWU8Z Guijarre IVet.o 1.o •••• IVeteriaaTia Mmtar IMadrid .

) Miguel R.ivas J!to.mero •••••.. 1CapitánCE,R.)IInfanteria ••,' ••••.•.• ¡CiUdad Rw ••••..
» Ricardo Acero M<ata ....... Oo, l,er teniente

CE. R.) ....• Oarabinirol!! Barcelona ••••••••

1

1.er teniente
. para efectos

.. Esteban )ledina Herreros.... de retiro ,~AlabaN1erl#l!!•••••••••. {Madrid .
. guardia ala·

bardero .•••
'll Manuel Ferrer Puehades•..• 'IAUX' de La .\AdmlnistrOOiónMilitar\ValladOUj •.•.••••

lIanuel Fernánde~Fernández .•• Sargento•••. Guar~iaCivil •••••••• Ide~ •••••••••..•.
;BIas Lomno Marcos••.••••..••• Otro •••••••• OarabllllN.'H ••••.•••••• Cádls ••••••.••••..

Pascual S&l1ch.{l)l&mpere••••••• Otro •••••.•• ¡Guardia Cidl••.••••• Valencia'••••••••••
Eugenio Valdemoro Sáez ••••••• Otro•.•••••. Idem•••••••••••••••• Burgos. '••••••••.•
Gabriel Castro Péra•••••••••••• Músico 2." .. Infantería ••••••••••• Baleares •••.••••••
Fernando Estalla Moncayo ••••. Otro S.a. •••• !dem Valencia••••••••..
Antonio Rodri¡ue)l GOllJlále)l •••• Cabo ••••••• G\'lardia CiT,il •••••••• Navarra ••.••••••.
Fr.nciscoV~ Pinilla. •••.•••• Otrq lde~ ,Ciudad Ella! •••••.

Tomás Amo Nifio •••••••••••••• Oarabinero •• tlarabinerQ••••••••••• Santander •••••.•••
;rOBé AlTarll'1\,M81::tell•• ~ ••••.•••• 'Guardia Guardl.. a'l'tl Tarragona ••••••••
FranciBco~uerr6.Cl6'1"VJlnh ••• Otro Idem••••••••••.••••• Baleares••••••••••
'Ventura BárQ8na ~tí:ael .•• O" Otro•••••.••• ldem Burgos •••••••••••

Claudio Balilino Expósito .• " •• tGUardia ....{Guardia Ciifll _ ...... ¡Joon••••••••••••••
:Benito Barrio Airmentia•••• : • •• Otro .•••••.. <ldem • • • •••• • • • • • •• •. Alava ••••••••.•• o
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Madrid •••••••••.. Madrid •••••••••••
Idem •• lO • lO ••••••• lO Idem .... lO .... " ••• 11 ••

Oartagena •••••••• Murcia •••••••••••
Oastellón ••••••••• Oastellón •••••••.•
Barcelona. • • . . • • •• Barcelona••.•••.••
Madrid •••.•••••. , Madrid •••••••••••
Pamplona •••••••• Navarra ••••••••••
Vitigudino •••••••• Salamanca••••••.•
Madrid. . • • • •• . • •• Madrid .•.••••••••
Lérida Lérida Oo ..

,Portugalete •••••• , Vizcaya •••.•••••.
Oartagena • • . • . • .• Murcia •••••.•.•••
Toledo " • • • • • • • •• T(}ledo ••••••..•••
Barcelona •.••••.• Bfl.rcelona •.••.••••
Córdoba •.• , •••.•• Córdoba••.••.•.•.

'Murcia •.•••.••••• Murcia •••••••••••
Zaragoza•••••••..• Zaragoza••.•.•••••
San Clprián. • . • • •. Orense ••• o •••••••

'lse halla comprendido en el
. • arto S.O transitorio d~l re-

·Madrid /Madrld , glamento de ascensos en
tiempo de paz.

Miguelturra .• , •••• IOiudadReal ••.•.•• • ,

Más la pensión mensua.l de
7'50 ptas. por una cruz del
M.oMil. vltalicia,quepOMOO

Más la pensión mensual de
'1'BO ptM. por nna crt1S' del
M.o Mil. vitalicia,qne~ee
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lI:AB:UI I'lIIfllIU. PU'NTO.qne le. en qne deben empezar
Puntal por dont'le corresponde á pere:lbirlo

D. BUIDB.tU. »B LOS IJIDUSA»o8
NOMBRES Empleo. Mmu Ó ll'llellPOl O:B8:&RV.A.CIO:aES

deseMl cobrar"
Pesetas etll. Díil. Mal Afio Pueblo ProTinclll.

Domingo Oarrasco Rubio ••••••. Oarabinero •. Oarabineros .••••••••• Tarragona .••••.•. 22 50 Tarragona•••.•••.. Tll.I.'ragona••••••..•
Severo Oampos Baile..•••..•••• Otro........ ldem .••••••••••••••• Oáceres ••••••••••• 28 18 San Martín de Tre·, vejo ••• ; •••••••• Oácerea ...........
Antonio Oortés Triguero •••••• Otro........ Idem............... Huesca .•••••••••• 28 19 Jaca .•.•..•••••••. IIuesca .••..••••••
Antonio Oabanellas Rotger •.•.• Otro .••••••• Idem•••••..•.••••••• Barcelona•••.••••• 22 50 Barcelona.••• o •••• Barcelona .••••••••
Antonio Oendrós Porta •.•••••.. Otro........ ldem••••••••.••••••• Tarragona••••.•••• 22 50 Tarragona•••••••.• Tarragona ••.•••.•
Félix Oaballero Miguel......... Guardia ••.• Guardia Oivil•••.•••• Soria ............. 22 50 Nepas............ Soria •••••••••••..
Juan Ouesta Fernández.•••••• ,. Otro........ Idem ................ Burgo!!!••.••••••••. 22 líO Briviesca•••••••. Burgos............
Antonio Díaz Solveira••.•.••••. Oarabinero •. Oarabineros•••••••••• Orense•••••••••••. 28 18 San OipriAn de Vi.

fias•.•••••.••••. Orensa••••• ;¡, ••••••

Anacleto Gascón Sánchez. •••• o • Gu'ardia ••• o Guardia Civil •••••••• Ciudad Real•••.•.• 22 60 Ballesteros••••.••• OiudadReal ••••. "
Eustaquio García Zarranz••••.. Carabinero •. Carabineros •••••••••• Barcelona••••••••• 28 13 Barcelona•.•••••.. Barcelon............
Gregorio García lbáfi.ez •••••••. Otro........ Idem •.••. "' ••.•.••••• Almería •••••.•••• 22 50 Dalias••••••••••• Almerla¡.......... 'r"" '0 .oo"ón m,rumal d'
Francisco Guillén Sánchelll •.••• Guardia •••• Guardia Civil ••••••.• Málaga ........... 28 18 . Manilva •••••••••• 7'1>0 pesetas por una cruz

Málaga. • . • • . • •• • • del Mérito Milita.'!.' penslO-

Eusebio González Puente•••••••
nada que poses.

Otro .•.••••• Idem •.•••••••••••. ,_ Palencia ••••••.••• 22 líO .A.mpudia de Cam-
Palenlia..........1pos ............. l'''' lo .,"""ón m,n..'¡ d,

Martín Gil de Mingo ••••.•••••• Otro........ Idem•••.••..•.•••••• Guadalajal'a••••••• 22 50 Sigüenza•••••••••• . 7'1í0 pesetas por una crus
Gnadala]ara. • • • • •• del Mérito Militar pensiQ'"

Juan Hernanz Martín. • • • • • • • •• Otro .••.••••
nada que posee.

Idem •.•...••••.••.•• Segovia ••••••••.•• 22 líO 1.1)- dIcIembre 1906 Ol'ejllna••••••••••• Segovia •••••• , •.••
Joaqn~n Jiménez Garc~a""."'1Carabinero •• Oarabineros•••••••••• Gerona ••••• '1lo' .... ~2 50 Figueras ••.••••.•• Gerona......... , •
Angelmo Lorenzo DávIla ••••••• Otro .••••••• Idem •..•• _••••• 'If"- Pontevedra •••••••• 28 13 . Arbo••. ".,. _._ ..... Pontevedra. •••••••
Andrés López Pérez Mifiano.•.• Otro •••• , .•• IdElm •.•••••••••••••• Murcia ............ 22 50 Ricon de e. Ginés.. Murcia. •••••••••••
VenaRcio Martín 8iM·ra••••.•.• Otro........ ldem •••••••••••••••• Salamanca ••••••.• 22 50 Peralejos de Abajo. BalaInanca••••••••
NlcolAs Márquez 8ánchez••.•••. Otro •.•••••• Idem ••••••••••• , •••• Vizcaya••••••••••. 28 13, Portngalelle ••••• , . Vizcaya............

¡MáS la pensión mensual de
Agustín Macip Febrer••••••••• Guardia ••.• Guardia Civil•••.••••• Castellón •••••••.• 22 50 Cll.stellón........... 7'"1í0 peseta9 por una cruz

Castel1ón ••••• , • • • del Mérito Militar pensio-
nada que poeee.

Antonio Navas Rll.InÍl'ez ........ Carabinero •. Carabineros .•.•••.••• Cádbl••••..••.••••. 22 tíO Vejer de la Frontera Cádiz............. )["""lO ."""lón moo,uo' d,
Rogelio Núfiez Gon-zález ........ Guardia •.•. Guardia Civil•.. " ••.• Orense............ 22 tíO Barco de Valde&rras

7'50 pesetas por una cruz
Orenae••••••.•.• , • del Mérito Militar vitalicia

que posee.
Andrés Pérez Arévalo .•.••••••. Otro........ Idem,", l ••• ,. ••••••• ,. Salamanca•.••.••• 28 13 Ledeama .......... Salamanca ••••••.•
DOIningo Quilez Isidro .•••.••.. Carabinero•• Carabineros ..••••" ••• Huesca••••••••• ~ •• 28 13 Jaca....•••.•.•••• IIuesca •••.•• , ....
Francisco Qlliroga Diéguell .•.•• Guardia •••• Guardia Cidl •.•••••• Orense••••••••.••. 28 13 Barco de Valdeorras Orense.••••••••••• .
CostIle ~ant0S Gon15ález......... Otro. o •••••• ldem •..• : ••••.•••••• SOl'ia,. •••••••••••• 28 13 Burgo de OsIna .••• SOria .............
·José Trufero :Martin ..•...••••• Carabinero•• Carabineros •••••••••. :Murcia. •.••••••••• 2a 13 Ramonete••••••••• Murcia •..•••.••••t" la ."",ón m"""uol d.
EInílio Yicente Hernández ••••• Guardia •••• Guardia Civil •••.•.• , Salamanca ••.•.••. 28 13 Barquilla •••.•.••• 7'¡;0 pesetas por una cruz

Salamanca. • • • • • • • del Mérito Militar vitalicia

Antonio Izquierdo::Herllández •.
que posee.

Carabinero .. Carabineros •••••••..• Murcia •••••••..•• 22 50 Alcantarilla .•••.•• Murcia ............ ,
1 1

Madrid 1.7·de u.6yiembre de Ul06.-Polaueeja.
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PARTE NO OFICIAL

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caja del tercer trimestre del año de 1906

O

o
Q

O
O

DEBE l'esetas Cls. HABER Pesetas cts

Existench anterior ..••••••.•••...••••••••••.•••• ~.838 00 Abollado á la famiUa del socio fallecido, D. José
Cobrado de trimestres anteriores ••••.••..•••.•••• 15 50 BUfltamante ..•....••..•••.......••••••••.•... 500 O
311 cuotas de julio..••.•••...•••••.•••••••••.••• 466 50 Idem á la íd. del íd. D. Francisco Piqué .•••••.••. 500 O
::110 ídem de agosto •...••..••••••••••..•••••••.•• 4,66 00 Impresión de 1.800 :recibos y 100 B. L. ),1. •••.•••• i 5
Un socio alta ...••....•.•.•.••..•.••.•..••.••••., 8 50 En metálico........... ,. ............. ,..,. ••.•..•••. 3.246 5
309 cuotas de septiembre .•.••••••••••••.•••••..• 463 50

---
811ft1a••••••••••••• '" 4:.252 00 Suma••••••••••••••• 4.252 O

1 -
Detalle de la existenoia da fondos

l'esetilll

En el Monte de Piedad•••••••••••• 1; •••••••••••
En poder del Tesorero ..

3.000,00
,%46'50

Total ••• .•••••••.• ,. :.24,6'50

V.O B.o
El Presidente,

Maestro de fábrica

Francisco 60sset.

El Tesorero,
Auxiliar de Almacenes

Jtilián Pozmlo.

Madrid 28 de octubre de HJ1l6
El Secretario,

Auxiliar de O:flClllas
Marcelmo Arratia.

TALLERES DEL D1llPÓsrrO DE LA GUERRA


